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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................... .... , 36 pesetas.
Trimestre......................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. —(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL ---- BI----
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g,), 

S, M, la Reina- Doña,Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 27 de Mayo de 1926),

I Gsnn
Núm, 2,578

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Eminentemente cir
cunstanciales las disposiciones 
legales que desde 1920 vienen re
gulando los arrendamientos de 
fincas urbanas fueron en 21 de 
Diciembre de 1925 refundidas y 
modificadas en cuanto se estimó 
conveniente las que entonces re
gían, A tai disposición se le seña
ló la vigencia hasta el 30 de Junio 
próximo, en previsión de que la 
experiencia o circunstancias de
terminadas aconsejaren modificar 
pronto sus preceptos, Pero las 
circunstancias no han variado en 
grado que indique la conveniencia 
de reformar lo que ahora rige, si 
bien el plazo de prórroga del De
creto de 1925 no debe ser muy 
amplio para facilitar así las re
formas que el tiempo haga esti
mar aceptables.

Por lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de so
meter a la sanción de V, M. el si

guiente proyecto de Real decreto, 
Madrid, 24 de Mayo de 1926,— 

SEÑOR: A L, R. P. de V, M„ 
Galo Ponte Escartín.

real DECRETO

De conformidad con lo acorda
do por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga 

hasta el 31 de Diciembre del año 
corriente la vigencia del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1925, 
regulador de los contratos de 
arrendamiento de fincas ujfbanas.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos vein- 
tisés,—ALFONSO,—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Galo Ponte 
Escartín.

(Gaceta del 25 de Mayo de 1926).

nMigisTgiGnpHviiiEiDi.
Núm, 2.550

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid.

Secretaría de las Juntas admi
nistrativas.

EDICTO

Por el presente se hace saber a 
don Francisco Baraja García, 
cuya vecindad y paradero son 
desconocidos, que la Junta Admi
nistrativa celebrada en esta Dele
gación de Hacienda el día veinti
uno del mes actual para ver y fa
llar el expediente número 16-926 i 
que le fué instruido por la supues
ta falta de contrabando de haber j 
celebrado una rifa en el pueblo de ' 

Alaejos, sin la debida autoriza
ción, ha acordado por unanimi
dad el siguiente fallo:

«Primero. Que los hechos de
nunciados y sometidos al conoci
miento de la Junta se han realiza
do contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febre
ro de 1893 y Reales órdenes de 20 
de Enero y 8 de Agosto de 1925 
que prohíben terminantemente 
dichas rifas, y constituyen la falta 
de contrabando determinada en 
el artículo 11, en relación con el 
caso 2.° del artículo 3.° y aparta
do 3.” del artículo 4,°, de la vigen
te ley de contrabando y defrauda
ción, en cuyos hechos son de 
apreciar las circunstancias ate
nuantes 2.^ y 4.® del artículo 17 de 
dicha ley.

Segundo, Que son responsa
bles de dichos hechos en concepto 
de autores y con igual participa
ción en lOs mismos don Francisco 
Baraja García, cuya vecindad y 
paradero son desconocidos, y 
don Aurelio Martín Hernández, 
Alcalde de Alaejos; y

Tercero, Que, teniendo en 
cuenta las circunstancias atenuan
tes apreciadas, procede imponer 
y se impone a los citados don 
Francisco Baraja García y don 
Aurelio Maitín Hernández, la 
multa que establece el artículo 55 
de la expresada ley de contraban
do y defraudación, en su grado 
mínimo, o sea el duplo del valor 
de las quinientas cinco papeletas 
que se conocen como vendidas 
para la rifa, y como éstas ascien
den a 126'25 pesetas, la cantidad 
resultante como penalidad es la 

de 252'50 pesetas que los expresa
dos responsables habrán de satis
facer por partes iguales, o la pena 
subsidiaria correspondiente que 
señala el artículo 29 de la men
cionada ley si no fuera hecha 
efectiva la multa impuesta, y el 
comiso definitivo de los efectos 
rifados, que serán vendidos en 
pública subasta».

Lo que se hace público para 
conocimiento del interesado, al 
que se requiere para que ingrese 
la parte de multa que le corres
ponde Satisfacer en metálico y en 
esta Secretaría, en el plazo de diez 
días, y se le advierte que dicho 
fallo es firme y da término a la 
vía gubernativa, pudiendo sola
mente recurrir del mismo ante el 
Tribunal de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo provincial en el pla
zo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al en que sea pu
blicada esta notificación en la 
Gaceta de Madrid y en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Valladolid, 22 de Mayo de 1926. 
— El Secretario, José González.— 
V.° B.°: El Presidente de la Junta, 
P. S,, M. Escudero.

------------------------- ^,— -------------—_

Núm. 2.553
Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Registro fiscal de edificios y sola
res de San Martín de Valvent.

anuncio

En cumplimiento de las dispo
siciones legales y para que llegue 
a general conocimiento de los in
teresados, contribuyentes, fun
cionarios del orden judicial, No-
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tarios, Registradores de la Pro
piedad,! ^tc., etc,, por el presente 
se hace público que con fecha 5 
del actual ha sido aprobado por 
la Dirección general de Propieda
des y Contribución Terjfitorial el 
Registro fiscal de edificios y sola
res del término municipal de San 
Martin de Valvení, de esta pro
vincia, ,

Lo que se hace público a todos 
los efectos,

Valladolid, 26 de Mayo de 1926, 
— El Administrador de Rentas pú
blica,—P, S., José García.

Núm, 2,446 
COMISIÓN PROVINCIAL

Secretaría
Extracto de acuerdos adoptados por la 

Excma. Comisión provincial, durante 
el mes de Abril, que se publica con- 
forme al artículo 136 del Estatuto pro
vincial.

Sesión del día 6 de Abril de 1926
Se aprobaron los ingresos y 

salidas en los Establecimientos 
béneficos provinciales decretados 
por el señor Presidente.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos y salidas en los 
mismos Establecimientos, dene
gándose uno en él Hospital por 
no padecer enfermedad aguda.

El ingreso en el Asilo de Cari
dad de Pascual Sanz Muñoz, de 
67 años de edad, vecino de Tude
la de Duero.

Abonar 350 pesetas a don An
tonio Atienza por trabajos reali
zados para la Sección de Cédulas 
personales, consistentes en co
piar 588 hojas relativas a datos 
del Catastro Urbano de esta 
ciudad.

Aceptar la propuesta de la Di
rección de Vías y Obras provin
ciales referentes a la residencia 
del peón caminero Luciano del 
Olmo.

La Comisión mostró su confor
midad con lo expuesto por el se
ñor Ingeniero de Caminos provin
ciales, referente al camino que 
conduce desde la estación del 
pueblo de San Román de Hor
nija al de Pedrosa, manifestando 
que en breve comenzarán los tra
bajos de conservación del mismo.

Se acuerda que a la orden de 
ingreso de los pensionistas y me
jorados en el Hospital, se acom
pañe un impreso donde se haga 
constar cuantos datos convenga 
que sean conocidos por los inte
resados y que por ningún concep
to tengan obligación de satisfacer 
cantidad alguna.

Adquirir una tirada de diez mil 
timbres provinciales.

Informar el expediente de agru
pación forzosa a los efectos de 
tener un solo Secretario, de los 
Ayuntamientos de Olmos de Es

gueva y Villarmentero y que se 
fije la residencia de dicho funcio
nario en el pueblo de mayor ve
cindad.

Examinados los padrones for
mados para la exacción del im
puesto de Cédulas personales, 
sobre la Mesa desde la sesión an
terior, se acordó aprobarles y ex
ponerles al público por diez días.

Celebrar la oportuna subasta 
para la adquisición de cajones y 
pisones con destino al personal 
de carreteras provinciales, para lo 
que ha sido aprobado un presu
puesto de 1.986'05 pesetas, conce
diendo un mes de plazo al adjudi
catario para la entrega de aquéllos 
y anunciar la subasta en el «Bole
tín Oficial» por término de ocho 
días.

Señalar el día 27 del mes actual 
a las doce, para las subastas de 
obras de construcción de una 
galería cubierta en el Hospicio y 
de adaptación de servicios facul
tativos y administrativos en el 
Manicomio, designando comoVo- 
cal asociado al Diputado señor 
Villanueva.

Quedar sobre la Mesa para su 
estudio las bases convenidas por 
la Comisión designada para la 
modificación del Reglamento del 
Hospital provincial y para el con
cierto con la Facultad de Medici
na de los servicios que ésta haya 
de prestar en el Hospicio.

Enviar el pésame a la famila de 
don Gonzalo Alvarez, Diputado 
que fué por esta provincia y hacer 
constar en acta el sentimiento de 
la Corporación por esta desgracia.

Sesión del día 13 de Abril de 
1926.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas en los Establecimientos bé
neficos provinciales decretados 
por el señor Presidente.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos y salidas en los 
mismos Establecimientos dene
gándose dos en el Hospital por 
no padecer enfermedades agudas.

El ingreso de Cecilia Díez Calle
ja, en el Asilo de Caridad, dene
gándose eUque solicita su herma
no Blas, por no tener la edad 
reglamentaria y no justificar con 
la oportuna certificación si padece 
o no alguna enfermedad que le 
impida valerse po-r sí mismo.

Remitir a la Diputación de 
León copia certificada del expe
diente de ingreso en el Manicomio 
del demente Eugenio Rivero Bajo, 
natural de Gordaliza del Pino, 
interesando de aquélla abone las 
estancias causadas y en lo sucesi
vo cause en referido Estableci
miento. •

El ingreso en el Hospital de 
Braulio Giraldo García, de Gatón 
de Campos, denegándose el envío 

de la ambulancia del Instituto de 
Higiene para ir a recogerle, que 
interesa el Alcalde de dicho 
pueblo.

Expedir un duplicado que soli
cita Indalecia Cano, ama externa 
del Hospicio, de la cartilla núme
ro 3.130 relativa a la crianza del 
asilado Juan Modesto González.

Imponer un día de suspensión 
de sueldo a los vigilantes del Ma
nicomio Alberto Rodríguez, Ama
dor Vázquez, Faustino Peláez, 
Lázaro Conejo, Inocencio Gonzá
lez y Tomás de Ara, como respon
sables de la fuga del demente An
tonio Gómez Martín.

Admitir la dimisión del vigilan
te de referido Establecimiento 
Antonio Manuel de los Santos, 
nombrando en su lugar, con ca
rácter de interino, a Pedro Recio 
Ruiz. .

La Comisión acuerda proveer 
por concurso la plaza de Capellán 
del Hospital, cuyas bases se pre
sentarán para su aprobación en la 
sesión próxima.

■ Autorizar al señor Diputado 
Delegado del Manicomio para 
que investigue y vea de imponer 
correctivos, con objeto de evitar 
los hechos que se denuncian.

Dejar cesante en su cargo al vi
gilante del mismo Establecimien
to Lázaro Conejo Bragado, nom
brando en su lugar, con carácter 
interino, a Felipe Conde.

Autorizar al señor Diputado 
Delegado del Hospicio, para que 
reciba el personal y adquiera el 
material necesario con objeto de 
activar las obras de reforma co
menzadas en el departamento de 
la Inclusa y en la huerta,

Autoriá^ar al señor Diputado De-^ 
legado del Hospital, para que in
vierta la cantidad necesaria sin 
que exceda de 1,500 pesetas, que 
es la presupuesta, para la cons
trucción de un patio para convale
cientes.

Conceder dos meses de-licen
cia por enfermo al Auxiliar de Se
cretaría, don Alejandro Nieto de 
Cossío.

Conceder un mes de prórroga 
para posesionarse de su cargo al 
enfermero del Hospital, don Pablo 
Garrido, nombrado por la Junta 
Clasificadora de destinos civiles.

Admitir la dimisión que presen
ta de su cargo el celador del Hos
picio, don Domingo Pinacho.

Acceder a lo solicitado por don 
Emilio Alonso Tejedor, interesan
do la concesión de una prórroga 
para posesionarse del cargo de In
geniero de la Sección de Vías y 
Obras, por no habjerle sido aún 
concedido por el Estado el pase 
a supernumerario.

Pasó a la Ponencia del señor 
Lagunero, el expediente de agru
pación forzosa de los pueblos de

Amusquillo y Villaco, a los efec
tos de tener un solo Secretario.

Informar en el sentido que no 
procede la agrupación forzosa de 
los Ayuntamientos de Castrillo 
Tejeriego y de Villafuerte, a los 
efectos de tener u i solo Secretario.

Recibir los acopios de piedra 
para la conservación del firme de 
la carretera de Wamba a Peña.- 
flor, correspondientes al ejercicio 
económico actual y que se comu
nique al señor Diputado Delegado, 
por si quiere asistir.

Depositar la cantidad de 1.000 
pesetas en la Pagaduría de Obras 
públicas, para los gastos que se 
originen con motivo de la entrega 
de los caminos vecinales en cons
trucción y advertir a la Dirección 
que autorizo para aplicar esta par
tida a la subvención del Estado.

En consideración a su avanzada 
edad ya los muchos años que lle
va prestando servicios a la Corpo
ración el peón caminero Deogra
cias Cano, quien solicita su jubila
ción, se acuerda su cesantía, nom
brándole pebn auxiliar.

Pedir a la Dirección general 
de Administración nota de los 
anuncios publicados en la Gacela 
de Madrid, y que se abone su 
importe. -

Devolver al señor Carrión su 
factura presentada por los servi
cios de recorrido de automóvil a 
fin de que desglose el importe de 
los viajes que sean para la visita 
de carreteras provinciales y los 
que correspondan a caminos veci
nales. •

Aprobar la cuenta de la Pana
dería del Hospicio correspondien
te al mes de Marzo en la que re
sultó el kilo de pan elaborado a 
0,545 pesetas.

Aprobar los proyectos, presu
puestos y pliegos de condiciones 
que han de servir de base a las Su
bastas de acopios de piedra con 
destino a la conservación del firme 
de los caminos vecinales de Ata- 

s quines a la Estación del ferroca
rril; Ataquines a Muriel y Muriel a 
Salvador de Zapardiel; Villaverde 
de Iscar a Iscar; Camporredondo a 
Montemayor; San Román de Hor
nija a Pedrosa del Rey; Peñafiel a 
Torre de Peñafiel, y Geria a la 
carretera de Valladolid a Sala
manca, cuyos presupuestos han 
de satisfacerse con cargo a la 
subvención del Estado; se acuer
da celebrar las oportunas subas
tas anunciándolas por término de 
ocho días en el «Boletín Oficial».

Aprobar una certificación de 
acopios de piedra hechos en la ca- 

- rretera provincial de Renedo a 
Pesquera, por el contratista don 
Antolín Martín desde,17 de No- 

i viembre pasado a 10 del corriente, 
1 importante 1,344'01 pesetas, 
1 Aprobar una certificación a favor
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de don Angel Qarrido importante 
13.127'47 pesetas por obras ejecu
tadas en la construcción de un de
pósito de aguas para abasteci
miento del Manicomio provincial.

Aprobar un he de haber de Vic
toriano Sánchez por el importe de 
dos vacas adquiridas para el PIos- 
pital, mes de Marzo, que ascienda 
a la cantidad de 2.750 pesetas.

Yisto lo informado por la Inter
vención de fondos referente a no 
poder abonarselacantidad de 2.000 
pesetas a la casa de Carlos Knap- 
pe por el envío de un tubo de 
radioterapia con destino al Centro 
anticanceroso de la Facultad de 
Medicina, a causa de hallarse ago
tada la consignación en el presu
puesto actual, se acuerda recono
cer el crédito y que se abone en su 
día en condiciones legales.

Hacer constar en acta el agra
decimiento de la Corporación a 
la de Huelva, por las atenciones y 
agasajos dispensados a los Dipu
tados señores Ruiz y Vázquez de 
Prada, que en representación de 
la Diputación asistieron al recibi
miento de los aviadores del «Plus 
Ultra». ,

Contribuir con la cantidad de 
500 pesetas para la suscripción en 
favor de éstos, que se enviarán al 
Director de «A B C».

Se acuerda que mientras se 
provea la plaza de Interventor, 
continúe desempeñando ésta inte
rinamente don Dieg(T de León y 
Ramos, recientemente nombrado 
Jefe de la Sección de Presupues
tos y concederle 125 pesetas más 
de gratificación a la que tiene 
asignada.

Fijar para la próxima sesión las 
bases del concurso para la provi
sión del cargo de Interventor de 
fondos provinciales.

Designar una Ponencia com
puesta de los Diputados señores 
Villanueva, Amigo Torres, Ruiz y 
Lagunero, con objeto de estudiar 
el nuevo Reglamento de emplea
dos y plantilla del personal co
rrespondiente a la Diputación 
provincial.

Aprobar la liquidación presen
tada por el señor Arquitecto pro
vincial correspondiente a las 
obras realizadas en el Manicomio 
para la construcción de un pabe
llón de recreo con destiño a 
hombres, y que se abone al con
tratista don Agustín Herrera la 
cantidad de 2.958'42 pesetas re
sultante entre la cantidad recibi
da y el importe íntegro de las 
obras.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Una de hijos de J. Giralt La- 
porta, por frascos para biberones, 
Hospicio, 121'50 pesetas.

Otra de Leonardo Miñón, por 
material de oficina para la de Ar-
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bitrios e Impuestos, Diciembre, 
229'75.

Otra de la Compañia\ del Gas 
de Madrid, por 1.000 kilos de cok 
picado, para el Palacio provincial. 
Marzo, 102.

Otra de la misma por flúido 
para el Hospicio, Marzo, 23‘50.

Otra de M. Bellogín por mate
rial de laboratorio para la Briga
da Sanitaria provincial en el mes 
de Junio del pasado año, 60.

Sesión del día 20 de Abril de 
1926.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas en los Establecimientos bé- 
neficos provinciales decretados 
por el señor Presidente.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos y salidas en los 
mismos Establecimientos, dene
gándose cuatro en el Hospital por 
no padecer enfermedades agudas.

El ingreso en el Hospital en 
consideración a su enfermedad, 
de Paula Melero, de Gatón de 
Campos y que se exija certificado 
de si su esposo Pablo Giraldo 
satisface o no contribución por 
industrial.

Comunicar al señor Director 
del Manicomio y al señor Inter
ventor de fondos, el acuerdo de la 
Diputación de Segovia, de hacer
se cargo de las estancias causadas 
y en lo sucesivo cause en referido 
Establecimiento la demente Fuen
cisla Deza.

Acceder a lo solicitado por don 
Claudio Deza, de que su hermana 
Fuencisla sea considerada como 
pensionista, siempre que satisfa
ga el importe de la mejora a ra
zón de 4 pesetas diarias y firme 
el oportuno contrato.

La salida del Manicomio del 
demente Julián Izquierdo Espina
co, bajo la responsabilidad de su 
padre, quien la reclaipa.

Quedar enterada de haber rein
gresado en referido Estableci
miento el demente fugado Anto
nio Gómez Martín.

Adquirir ropas de cama y toa
llas con destino a las habitacio
nes particulares del Excmo. se
ñor Gobernador.

Autorizar al señor Arquitecto 
para que se traslade al vecino 
pueblo de Laguna con objeto de 
hacer los oportunos estudios que 
interesa el Alcalde de dicho pue
blo del proyecto de construcción 
de unos grupos escolares, abo
nando la salida su Ayuntamiento.

Que por el señor Jefe de Vías y 
Obras provinciales se certifique 
para su abono a don Abudemio 
Renedo, de la piedra acopiada con 
destino a varios caminos vecina
les, con motivo de haber pasado 
éstos a poder de la Diputación.

Nombrar con carácter interino 
peón caminero de la carretera de 

Nava a Tordesillas a Benito Gon
zález.

Quedar enterada de haber sido 
entregada a la Dirección del Mon
te de Piedad la Memoria de su ges
tión, impresa en la imprenta pro
vincial y que se pase la factura 
correspondiente.

Aprobar el presupuesto del se
ñor Arquitecto para las obras de 
reparación en el balcón del ángulo 
del Palacio provincial y que se 
haga el arreglo.

Aceptar el presupuesto de 1.933 
pesetas formulado por el señor 
Arquitecto para la adquisición 
de mobiliario con destino a las 
oficinas de Vías y Obras, autori
zando a este efecto al señor Pre
sidente.

Aprobar el decreto del señor 
Presidente, a virtud del cual se 
entregaron 50 pesètas a la Comi
sión organizadora del festival tau
rino a beneficio de los Niños tu
berculosos, devolviéndose el pal
co enviado.

Anunciar en el «Boletín Ofi
cial» el concurso para abasteci
miento de los artículos de consu
mo necesarios, durante los meses 
de Mayo y Junio para los Estable
cimientos de Beneficencia provin
cial, señalando hasta las once ho
ras del día 26 para la entrega de 
proposiciones, y treinta minutos 
después para la adjudicación, ce
lebrándose al efecto sesión extra
ordinaria.

Aceptar la ponencia del señor 
Lagunero, en el expediente de 
agrupación forzosa de ^s Ayun
tamientos de Amusquillo y Villa- 
co, a los efectos de tener un solo 
Secretario.

Informar favorablemente en el 
expediente incoado a instancia de 
don Andrés Llanos,, solicitando 
autorizacónpara transportar ener
gía eléctrica, desde su Central, en 
Aguilarejo, hasta los pueblos de 
Corcos y otros, en esta provincia; 
los de Alba de.Cerrato y otros, de 
la dePaiencia, con destino a alum
brado público, siempre sin per
juicio de tercero y del derecho de 
propiedad.

Informar favorablemente en el 
expediente incoado a instancia de 
don Gaspar Rodríguez Martín, so
licitando autorización para trans
portar energía eléctrica desde su 
aprovechamiento hidráulico sobre 
el río Eresma, a los pueblos de Al
cazarén, Pedrajas de San Esteban 
e Iscar, con destino a alumbrado 
y usos industriales, siempre sin 
perjuicio de tercero y del derecho 
de propiedad.

Señalar el día 15 de Mayo pró
ximo, a las doce, para celebración 
de la subasta de cajones y piso
nes, con destino a la Sección de 
Vías y Obras provinciales, desig
nando al señor Villanueva como
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asociado, y que se publique aqué
lla en el «Boletín Oficial» por tér
mino de veinte días.

Visto un informe de Secretaría 
emitido en el expediente de la 
construcción del trozo 2.° de la 
carretera de Ciguñuela a Torde
sillas, se acordó dar audiencia al 
contratista y una vez evacuada, 
que informe el señor Ingeniero 
Jefe de Caminos.

Aprobar las operaciones reali
zadas y dietas devengadas por el 
personal del Instituto provincial 
de Higiene, durante el pasado 
mes de Marzo.

Presentada por la Facultad de 
Medicina una factura de la casa 
«Metzger» por la adquisición de 
una máquina para el lavadero dél 
Hospital, importante 6.619'60 pe
setas, y no habiendo consigna
ción en el presupuesto, se acuer
da reconocería como crédito, 
para abonar en su día la mitad 
del importe de dicha factura que 
corresponde pagar a la Diputa
ción.

Manifestar a la Diputación, de 
Avila, en contestación a su circu
lar, que aunque la oportunidad 
para una nueva manifestación de 
entusiasmo hacia los aviadores 
del «Plus Ultra» ha pasado ya, 
esta Diputación se adhiere y pres
tará su concurso para todo cuan
to sea exteriorizar admiración y 
que espera sus órdenes para cum- 
plirUs.

Encomendar al señor Ruiz el 
cargo de Vocal para la asistencia 
a la recepción de los caniinos en 
construcción, en sustitución del 
señor Illera, que se encuentra de
licado de salud.

Nombrar con carácter interino 
celador del Hospicio, a Julio Za
mora.

Telegrafiar al Excmo. Sr. Emba
jador de Inglaterra y al Excelen- 
/tísimo Sr. Embajador de España 
en Londres, felicitando al Go
bierno inglés por la conducta ob
servada por sus aviadores salvan
do la vida en el desierto de Siria 
al capitán Estévez y al mecánico 
Calvo, y expresar el reconoci
miento de la Corporación.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Del Manicomio, correspondien
tes al mes de Marzo

Una de Juan Mateos, por sosa 
solvay, 252 pesetas.

Otra del mismo, por 1.000 ki
los jabón, 1.520.

Otra de Venancio Caldero, por 
arreglo de camas, 600.

Otra del mismo, por igual con
cepto, Febrero, 400.

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por escobas, 51.

Otra de Fernando Pascual, por 
merluza, 256'80.
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Otra de Juan Villanueva, por 
objetos ferretería, 488*35,

Otra de Manuel Rodríguez, por 
material y trabajos eléctricos, 
148*84.

Otra de Angel Muñoz, por arre
glo de herramientas, 145.

Otras tres de la Electra Popu
lar por flúido para alumbrado y 
energía a los motores pozo arte
siano y lavadero, importantes en 
total, 693*68.

Otra del Director, por gastos 
menores, 613*56.
Del Hospicio, correspondientes 

al mes de Marzo
Una cuenta de Casa Santarén, 

por catecismos, 26*10 pesetas.
Otra de la misma, por 100 

ejemplares Historia de España, 
^00.

Otra de Cabeza y Aparicio por 
materiales para la zapatería, 46*80.

Otra de Sabas Diéguez, por ra
mera, 405.

Otra de Gervasio Gato, por 
harina, 11.950.

Otra de Motos y Compañía, 
por escobas, 49.

Otra de J. Salgado, por cepi
llos para el suelo, 22'50.

Otra del mismo, por gomas, 
cánulas.y otros, 15*50.

Un he de haber del Director, 
por levadura, 28*40.

Una cuenta del mismo, por ar
tículos adquiridos por adminis
tración para desayuno de amas y 
postres para las Hijas de la Cari
dad, 340*85.

Otra del mismo, por artículos 
adquiridos por administración 
para las enferpierías, 168*25.

Un he de haber del mismo, por 
un campanillo, 80.
Del Hospital, correspondientes 

al mes de Marzo
Una cuenta de Sobrinos de 

E. Miguel, por dos ángeles porta- 
candelabro, 250 pesetas.

Otra de Angel Muñoz, por ob
jetos ferretería, 112.

Otra de Hijo de Félix Regadera, 
por efectos ferretería, 159'75.

Otra de Mauro Revilla, por tra
bajos de pintura, 274.

Otra de Sebastián Centeno, por 
efectos hojalatería, 458'25.

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por artículos varios para 
la Farmacia, 41'80.

Otra del Centro Farmacéutico,- 
por productos químicos, 947'63.

Otra del Director, por artículos 
adquiridos por administración, 
171'70.

Un he de haber del mismo, por 
postres para las Hijas de la Cari
dad, 147'25.

Otra de Guillermo del Paso, 
por gasolina y otros efectos al 
Instituto provincial de Higiene, 
Marzo, 285'50.

(Concluirá).

nDiniiiisTRi^Dinieii'iu,
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Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En virtud de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento pleno en 
7 del actual, y habiéndose cum
plido lo dispuesto en el articulo 
26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las 
Entidades municipales sin que se 
haya producido reclamación al
guna, se anuncia al público la su
basta relativa al arriendo de la 
cobranza de las exacciones muni
cipales siguientes:

A) La que comprende la letra 
P del artículo 374 del Estatuto 
municipal que se refiere a «Pues
tos, Barracas y Casetas de venta. 
Espectáculos o Recreos en la vía 
pública o en terrenos del común».

B) La de la letra T del mismo 
artículo, o sea «Rodaje o Arrastre 
por vías municipales con cual
quier vehículo»; y

, C) La letra V del repetido ar
tículo «Licencia para industrias 
callejeras y ambulantes» durante 
los tres años económicos de 
1926-27, 1927-28 y 1928-29, bajo 
el tipo de ochenta mil pesetas 
anuales.

La subasta se verificará en la 
Casa Consistorial, bajo la Presi
dencia deL señor Alcalde o del 
Teniente en quien delegue, a los 
veinte días hábiles después de pu
blicado este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, o en el inmediato si
guiente si resultase festivo, a las 
doce de la mañana.

Para la celebración de la expre
sada subasta, se observarán las 
siguientes reglas;

1 .^ Los pliegos de. proposición 
extendidos en papel sellado de la 
clase correspondiente, formula
dos con arreglo al modelo que 
abajo se inserta, deberán ser sus
critos por los licitadores o por 
personas que legalmente les re
presenten, por medio de poder de
clarado bastante por los Letrados 
del Ilustre Colegio de esta ciu
dad, don Luis Roldán Trápaga y 
don Mauro Miguel Romero, de
biendo presentarse en la Secreta
ría general de este Excmó. Ayun
tamiento dentro del plazo que. 
media desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
la Gaceta, hasta el anterior en 
que se haya de celebrar la subas
ta, durante las horas de diez a 
trece de la mañana, e^^cepto los 
festivos.

2 .^ A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse, por se

parado, el resguardo que acredite 
la constitución del depósito pro
visional prevenido para tomar 
parte en la subasta. El indicado 
depósito deberá constituirse por 
la cantidad de cuatro mil pesetas 
en la Depositaría municipal, cuyo 
depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta una 
suma igual al 10 por 100 del pre
cio ofrecido para una anualidad.

3 ."^ Los pliegos se entregarán 
bajo sobre cerrado, en cuyo an
verso se escribirá y firmará por el 
licitador la nota siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de arriendo de las exacciones 
«Puestos, Barracas y Casetas de 
venta, etc., Rodaje o. Arrastre por 
vías municipales» y «Licencia 
para industrias» durante los años 
1926-27, 1927-28 y 1928-29.

4 .^ Una vez entregado el plie
go no podrá retirarse, pero sí po
drá presentar varios el mismo li
citador dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expre
sadas, sin acompañar nuevos re
cibos de depósito provisional.

5 .® Si entre las admitidas bu- 
biera dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos entre, sus auto
res, y si terminado dicho pla^' 
subsistiese la igualdad, se^ 
dirá por medio de sorte:’^^ 
dicación provisional del
haciéndose con estricta su\-¿^^^ 
a las disposiciones vigentes " 
pliego de condiciones.

La cantidad en que se adjucXft 
que el rtemate, se ingresará en ar \^ 
cas municipales por dozavas par
tes dentro de los cinco primeros 
días de cada mes.

El pliego de condiciones, orde
nanzas, tarifas y demás que for
man parte de este expediente, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría general de este Excmo. Ayun
tamiento, y podrán examinarlo 
los interesados en este contrato, 
todos los días laborables durante 
las horas de diez a trece de la ma
ñana.

Modelo de proposición

Don. . vecino de..... . según 
cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento de 
esta ciudad adjudicará en pública 
subasta la cobranza de las exac
ciones que constan en las tarifas 
a que se refiere el expediente de 
subasta durante los años econó- 
cos de mil novecientos veintiséis 
a mil novecientos veintinueve, o 
sean de 1926-27,1927-28 y 1928-29, 
se obliga a tomar a su cargo di
cho arriendo, aceptando todas y 
cada una de las condiciones y a 

pagar por el mismo la suma..... 
(en letra) pesetas en cada año. 
Lugar, fecha y firma del propo
nente. Sin enmienda ni raspa
dura).

Vall adolid, 22 de Mayo de 1926. 
— El Alcalde accidental, Francis' 
co Bur^o de Prada.

Núm. 2.503
• ■ ■ •

Esguevillas

Confeccionados el pliego de 
condiciones y tarifas de derechos 
de matadero, que han de regir des
de l.° de Julio próximo venidero, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924.

Esguevillas, a 20 de Mayo de 
1926.—El Alcalde, Casimiro Gon
zález.

HHElDn DE JESTIEU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.534

VALLADOLID. -PLAZA

José Mínguez y Ramírez de 
¿posada, Juéz de primera instan- 

del distrito de la Plaza de 
iudad de Valladolid.

presente se requiere a 
^<^o, don Calixto, don . 

^oñá Angela Ceinos Bur- 
r que se hallan en paradero 

ignorado, para que en el término 
de quinto día, a partir desde la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
paguen al Notario de esta ciudad, 
don Germán Adánez y Horca
juelo, la cantidad de mil sesenta 
y siete pesetas y ochenta cénti
mos, importe de la cuenta de 
suplidos y derechos del mismo en 
una escritura de protocolización 
de operaciones particionales, dos 
escrituras de mandato, una de 
préstamo hipotecario por él auto
rizadas, bajo apercibimiento que 
de no. verificarlo se procederá 
contra sus bienes por la vía de 
apremio hasta hacer efectiva di
cha suma y costas causadas y que 
se causen.

Dado en Valladolid, a veintidós 
de Mayo de mil novecientos vein
tiséis.—José Mínguez.—Ante mí. 
Licenciado Pedro del Río.
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